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Código Nombre de la Vía Categoría de la vía

29BQN03-CS-11-01-03 Barcel. Alta - La Catalina Vía de tercer orden
29BQN03-CS-11-01-04 Barcel. Alta-La Fabiola Vía de tercer orden

29QN03-CS-15-01 Naranjal Bajo - El Delirio Vía de tercer orden
29QN03-CS-15-02 Naranjal Bajo - El Retiro Vía de tercer orden

29BQN03-CS-11-01-02 Topacio - El Mirador Vía de tercer orden
29BQN03-CS-11-01-04-01 La Ceja – El Arranque Vía de tercer orden

29BQN03-CS-05-06-01 Villarazo - Gricanto Vía de tercer orden
29BQN03-CS-11-01-03-01 Palo Negro - El Silencio Vía de tercer orden

29BQN03-CS-05-06-02 Villarazo - El Golfo Vía de tercer orden
29BQN03-CS-11-01-04-02 Maracaibo - El Silencio Vía de tercer orden
29BQN03-CS-05-01-01-01 Margaritas- Pra Baja Vía de tercer orden
29BQN03-CS-11-01-04-04 La Rivera - Peralonso Vía de tercer orden

29BQN03-CS-05-05 Chuzo Bravo - La Pradera Vía de tercer orden
29QN05-CS-25-01-01 La Concha-Cosmopolitan Vía de tercer orden
29QN03-CS-15-01-01 El Jardín - Pela Hueso Vía de tercer orden

29BQN03-CS-11-01-02-01 La Gaviota - La Nubia Vía de tercer orden
29QN03-CS-16-01 Las Delicias - El Cesar Vía de tercer orden
29QN03-CS-13-01 La Unión - El Porvenir Vía de tercer orden

29BQN03-CS-11-01-04-03 La Rivera - La Cumbre Vía de tercer orden
Artículo 2°. La presente resolución para la categorización de las vías que conforman 

el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional no modiican las competencias 
establecidas en la Ley 105 de 1993.

Artículo 3°. En el evento de modiicación de las condiciones iniciales mediante las 
cuales fueron categorizadas las vías, estas podrán ser recategorizadas, previa solicitud 
escrita dirigida al Ministerio de Transporte, junto con la Matriz de criterios diligenciada 
con la información actualizada de la vía, en medio físico y digital, debidamente suscrita 
por el representante legal.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oicial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de mayo de 2016.
La Directora de Infraestructura (e),

Esperanza Ledezma Lloreda.
(C. F.).

dePartaMento nacional de Planeación

Dec e

DECRETO NÚMERO 923 DE 2016

(junio 1°)
por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015, con el in de reglamentar el artículo 
16 de la Ley 715 de 2001, en lo relacionado con la distribución de los recursos de la 
participación de Educación del Sistema General de Participaciones por el criterio de 

Población Atendida – Complemento.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales, en particular de las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y los artículos 5.13, 5.23 y 85 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 715 de 2001 delimita los criterios de distribución de los recursos de la 

participación de Educación del Sistema General de Participaciones.
Que de conformidad con los artículos 85 de la Ley 715 de 2001 y 165 de Ley 1753 

de 2015, corresponde al Departamento Nacional de Planeación efectuar la distribución 
de los recursos de la participación de Educación del Sistema General de Participaciones.

Que el artículo 16.1 de la Ley 715 de 2001 establece que la primera base para el 
giro de recursos del Sistema General de Participación para educación corresponde a la 
participación por población atendida, con el objeto de inanciar la prestación del servicio 
educativo.

Que corresponde a la Nación en virtud de lo establecido en el artículo 5.15 de la Ley 
715 de 2001, “deinir anualmente la asignación por alumno, tanto de funcionamiento 
como de calidad, para la prestación del servicio educativo inanciado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con las tipologías educativas y la 
disponibilidad de recursos del Sistema General de Participaciones”.

Que con el propósito de mejorar la eiciencia y la equidad en la asignación de los 
recursos del Sistema General de Participaciones mediante la disponibilidad y veriicación 
de la información necesaria, el artículo 2.2.5.8.4 del Decreto 1082 de 2015 faculta al 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) para realizar distribuciones parciales de 
estos recursos, atendiendo a los criterios de la Ley 715 de 2001.

Que con base en los recursos asignados por el criterio de población atendida, el aná-
lisis de los costos de nómina de cada departamento y municipio certiicado así como los 
recursos de los municipios no certiicados cuya administración corresponde al respectivo 
departamento, las correcciones de matrícula por concepto de auditoría, el ajuste de los 

porcentajes autorizados para gastos administrativos, y la disponibilidad y  veriicación de 
la información obtenida a lo largo del ejercicio de distribución, anualmente se identiican 
entidades territoriales con insuiciencia de recursos para cubrir los costos de la prestación 
del servicio educativo, siendo necesario la asignación de recursos complementarios para 
garantizar su prestación.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un Capítulo 10 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
en los siguientes términos:

“CAPÍTULO 10
Complemento a la población atendida

Artículo 2.2.5.10.1. Deinición del complemento a la población atendida. Corresponde 
a la asignación adicional de recursos de la participación de Educación por el criterio de 
población atendida de que trata el artículo 16 de la Ley 715 de 2001, que se distribuye a 
las Entidades Territoriales Certiicadas en las que se identiique insuiciencia de recursos 
para garantizar el costo mínimo de la prestación del servicio educativo.

Parágrafo. Los costos de la prestación del servicio educativo en los territorios de las 
Entidades Territoriales No Certiicadas se tendrán en cuenta en la asignación prevista 
para el respectivo departamento, de conformidad con los términos del artículo 16 de la 
Ley 715 de 2001.

Artículo 2.2.5.10.2. Fórmula de cálculo del complemento a la población atendi-

da. La asignación complementaria a la población atendida corresponde a deducir de lo 
asignado en la vigencia respectiva por el criterio de población atendida, más excedentes 
netos de las Entidades Territoriales Certiicadas en educación en la vigencia inmediata-
mente anterior; los gastos de nómina docente y directiva docente, incluidos los presta-
cionales, gastos administrativos, contratación de la prestación del servicio ajustada por 
ineiciencia, costo derivado del mejoramiento de calidad, y los costos derivados de la 
conectividad en establecimientos educativos oiciales. Lo anterior, calculado anualmente 
con la siguiente fórmula:

BALANCE PROYECTADO:

1) Suma (asignación por participación de población atendida + excedentes netos de la vigencia anterior) 

MENOS (-)

2) Suma (valor de la nómina docente y directiva docente + gastos administrativos + contratación de la 
prestación del servicio ajustada por ineiciencia + costo derivado del mejoramiento de calidad + conecti-
vidad en establecimientos educativos oiciales)

Parágrafo. El cálculo de la asignación por población atendida incluye todas las 
asignaciones destinadas a reconocer los costos derivados de la prestación del servicio 
educativo oicial para necesidades educativas especiales, internados, capacidades excep-
cionales, sistema de responsabilidad penal adolescente, jornada única, cancelaciones de 
prestaciones sociales del Magisterio en los términos del parágrafo 3° del artículo 18 de 
la Ley 715 de 2001 y asignaciones de conectividad.

Artículo 2.2.5.10.3. Certiicación de la información para el cálculo de complemento 
a la población atendida. Para la distribución de la asignación complementaria se tendrá 
en cuenta la siguiente información, la cual deberá certiicar el Ministerio de Educación 
Nacional al Departamento Nacional de Planeación a más tardar el 1° de noviembre de 
la respectiva vigencia:

1. Costos de personal docente y directiva docente. Corresponde a la proyección 
de la nómina docentes, directiva docente, teniendo en cuenta la información de la nó-
mina liquidada, ajustada por eiciencia de acuerdo con el resultado de las auditorías que 
practique el Ministerio de Educación Nacional. Para ello, se considerarán la nómina con 
todos los costos asociados, incluyendo primas, horas extras y boniicación por zonas de 
difícil acceso.

2. Gastos administrativos. Corresponde al porcentaje deinido por el Ministerio de 
Educación Nacional que se podrá destinar a inanciar el pago de personal administrativo 
y a los gastos administrativos conexos a la prestación del servicio en los establecimientos 
educativos tales como contratación de servicios de aseo y vigilancia de la educación en 
cumplimiento del artículo 31 de la Ley 1176 de 2007.

3. Cancelaciones prestaciones sociales del Magisterio. Corresponde a los recursos 
que se transieren a las cajas departamentales de previsión social o a las entidades que 
hagan sus veces, con el in de atender el pago de las prestaciones del personal naciona-
lizado por la Ley 43 de 1975, que en virtud de la Ley 91 de 1989 no quedaron a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

4. Costo de la contratación de la prestación del servicio ajustada por ineiciencia. 
Corresponde al valor de la contratación de la prestación del servicio educativo previo 
descuento por ineiciencia realizado por el Ministerio de Educación Nacional. 

El descuento por ineiciencia corresponderá al costo de la contratación de la prestación 
del servicio que la entidad territorial certiicada en educación haya asumido con cargo 
al Sistema General de Participaciones para la atención del número de estudiantes que 
supere la matrícula mínima por atender con educadores oiciales, deinida anualmente 
por el Ministerio de Educación Nacional.

5. Costo derivado del mejoramiento de calidad. Corresponde a los costos que se 
deriven del reconocimiento a la calidad educativa establecido en el artículo 2.3.8.8.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015.
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6. Conectividad en establecimientos educativos oiciales. Corresponde a los recursos 
necesarios para garantizar la continuidad y ampliación del servicio de conectividad de 
las sedes educativas, atendiendo a los siguientes criterios:

Sedes urbanas con mayor cobertura de matrícula.
- Exclusión de las sedes que actualmente están cubiertas con programas de conecti-

vidad del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC).
- Mantenimiento de la conectividad de las sedes beneiciadas del Programa Conexión 

Total.
- Costo del servicio, deinido en el Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra 

Eiciente (CCE).
- Ampliación del porcentaje de matrícula oicial con conexión a Internet, establecida 

para la vigencia respectiva.
7. Excedentes de la vigencia anterior. Corresponde a los excedentes netos del Sis-

tema General de Participaciones al cierre de la vigencia iscal inmediatamente anterior 
a la que se realiza la distribución, reportados por las Entidades Territoriales Certiicadas 
en el Formulario Único Territorial (FUT), previa deducción del monto de las deudas 
laborales provenientes de vigencias anteriores que hayan sido validadas y certiicadas 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 2.2.5.10.4. Reglas para la determinación del costo derivado del mejora-

miento de calidad. Este costo se calculará siguiendo las reglas señaladas en los artículos 
2.3.8.8.2.4.1 y 2.3.8.8.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. El Ministerio de Educación 
Nacional certiicará al Departamento Nacional de Planeación las variables necesarias 
para este cálculo.

Artículo 2.2.5.10.5. Balance y distribución de recursos disponibles de cada vigencia. 
Una vez que el Ministerio de Educación Nacional certiique haber completado la distri-
bución de los recursos necesarios para garantizar los costos mínimos de la prestación del 
servicio educativo, con base en las asignaciones realizadas por concepto de población 
atendida, cancelaciones prestaciones sociales del Magisterio y conectividad, así como 
el complemento a la población atendida de que trata el presente decreto, y los recursos 
distribuidos por los componentes de calidad matrícula oicial y gratuidad educativa, el 
saldo de los recursos por distribuir de la participación para educación será distribuido 
por el Departamento Nacional de Planeación, previo análisis técnico, en coordinación 
con el Ministerio de Educación Nacional, entre las Entidades Territoriales Certiicadas 
en educación para la provisión de la canasta educativa deinida por el artículo 15 de la 
Ley 715 de 2001 o para población por atender en los términos del artículo 16.2 ibídem.

En todo caso dentro del análisis de los recursos a distribuir, deberá considerarse el 
mayor costo de alimentación escolar derivados de la implementación de la jornada única, 
y los demás costos de la canasta educativa de calidad, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en los numerales 16.2., y 16.3 de artículo 16 de la Ley 715 de 2001.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional deinirá la canasta educativa de 
calidad a proveer.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de junio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz.

dePartaMento adMinistrativo  
de la función Pública

Dec e

DECRETO NÚMERO 924 DE 2016

(junio 1°)
por la cual se efectúa un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales y, en especial de las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política de Colombia y la Ley 909 de 2004,

DECRETA:
Artículo 1° Nombrar con carácter ordinario al doctor Armando Ardila Delgado, 

identiicado con cédula de ciudadanía número 79793841, en el empleo de Subdirector, 
Código 0025, Grado 00 del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de junio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

unidades adMinistrativas esPeciales

Dirección de Impuestos de Aduanas Nacionales

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 003840 DE 2016

(mayo 26)
por la cual se prorrogan unas vinculaciones como supernumerarios.

El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en ejercicio de las faculta-
des que le conieren los artículos 22 del Decreto número 1072 de 1999 y 25 del Decreto 
número 765 de 2005,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 22 del Decreto número 1072 de 1999 prevé la modalidad de vincula-

ción de personal supernumerario a la DIAN con el objeto de suplir o atender necesidades 
del servicio, para apoyar la lucha contra la evasión y el contrabando, así como para el 
ejercicio de actividades transitorias, entre otras, en concordancia con el numeral 3.3 del 
artículo 3° del Decreto número 765 de 2005.

Que por necesidades del servicio en las dependencias, se hace necesario prorrogar 
la vinculación como supernumerarios.

Que los servidores públicos vinculados mediante la modalidad de supernumerarios 
no ocupan cargos de la planta de personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales, y exclusivamente para efectos de la asignación mensual, serán referenciados a 
un nivel y grado de la nomenclatura de la escala salarial vigente para la Entidad.

Que la entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal respectiva para efectuar 
estas vinculaciones, según Certiicado de Disponibilidad Presupuestal número 5916 
del 4 de enero de 2016, expedido por la Jefe de la Coordinación de Presupuesto de la 
Subdirección de Gestión de Recursos Financieros.

En consecuencia, este Despacho
RESUELVE:

Artículo: 1°. Prorrogar la vinculación hasta el 30 de septiembre de 2016, como su-
pernumerarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, a:

Dependencia - Nombre Cédula Referenciación Código Grado
Dirección de Gestión de Aduanas
Subdirección de Gestión de Registro Aduanero
Coordinación de Sustanciación 
Soler Castro Alejandra Stefania 1.013.633.059 Analista IV 204 04
Dirección de Gestión de Ingresos
Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas
Coordinación de Contabilidad de la Función Recaudadora
Mejía Rodriguez Clara Esperanza 52.912.875 Gestor I 301 01
Losada Mazo Fabiola 40.782.440 Gestor I 301 01
Subdirección de Gestión de Personal
Despacho
Mendoza Bucheli Alexander 1.067.872.311 Gestor I 301 01
Coordinación de Seguridad Social y Bienestar Laboral
Durán Durán Luz Kelly 52.258.598 Facilitador I 101 01
Peña Malaver Jorge Andrés 91.491.288 Gestor II 302 02
García Martínez Liliana Milena 1.024.517.253 Analista IV 204 04
Clavijo Alvarado Yudy Katherine 1.026.277.910 Analista I 201 01
Villescas Ávila Yuly Tatiana 1.071.578.686 Analista I 201 01
Coordinación de Nómina 
Delgado Guacaneme María de los Ángeles 1.022.955.167 Analista I 201 01
Aguillon Cangrejo Heidy Zuleima 1.033.753.879 Facilitador I 101 01
Vanegas Rivera Katherine Julieth 1.033.759.552 Analista I 201 01
Burgos Pérez Orlando Ernesto 1.047.373.280 Gestor I 301 01
Arteaga Valencia Ángela Inés 53.015.642 Gestor I 301 01
Morales Herrera Nelly Graciela 60.322.834 Gestor I 301 01
Tamayo Bohórquez Laura Catherine 1.136.885.642 Analista I 201 01
Subdirección de Gestión de Recursos Físicos
Coordinación de Comunicaciones Oiciales y Control de Registros
Gutiérrez Cuadros Bleidy Yurani 1.030.578.277 Facilitador I 101 01
Gómez Reyes Sandra Milena 52.521.661 Facilitador I 101 01
Dirección Seccional de Aduanas de Barranquilla
División de Gestión de la Operación Aduanera 
Grupo Interno de Trabajo de Zona Franca 
Molina Gonzalez Genis Yamile 32.746.946 Gestor I 301 01
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Bucaramanga
División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 
Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Recaudación
Serrano Duarte María Clemencia 63.290.880 Gestor I 301 01
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá
División de Gestión de Fiscalización para Personas Jurídicas y Asimi-
ladas 
Grupo Interno de Trabajo de Auditoría Tributaria II 
Gómez Cardona Helena 51.921.660 Gestor I 301 01


